
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Referencia  : 850013103002-2015-00375-00  

Demandante : REINTEGRA S.A.S cesionaria de BANCOLOMBIA SA 

Demandado  : ETERCASA Y OTROS. 

 

La vocera judicial del señor JORGE ENRIQUE MORENO PEDRAZA, el 2 de agosto de 2022, presenta 

oposición a la diligencia de secuestro practicada el 27 de julio de 2022, fecha en la que se le reconoció 

personería jurídica a la profesional del derecho, argumentando que su poderdante tiene la posesión 

del inmueble cautelado durante más de 10 años.  

 

Pues bien, conforme las disposiciones normativas que regulan la materia esto es el artículo 596 del 

CGP, que refiere:  

 
ARTÍCULO 596. OPOSICIONES AL SECUESTRO. A las oposiciones al secuestro se aplicarán las siguientes 
reglas: 
 
(…) 2. Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en relación con la diligencia de 
entrega. (…) 
 
ARTÍCULO 309. OPOSICIONES A LA ENTREGA. Las oposiciones a la entrega se someterán a las siguientes 
reglas: 
 
(…) 2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia no produzca 
efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y presenta prueba siquiera sumaria que 
los demuestre. El opositor y el interesado en la entrega podrán solicitar testimonios de personas que concurran 
a la diligencia, relacionados con la posesión. El juez agregará al expediente los documentos que se aduzcan, 
siempre que se relacionen con la posesión, y practicará el interrogatorio del opositor, si estuviere presente, y las 
demás pruebas que estime necesarias. 
 
(…) 5. Si se admite la oposición y en el acto de la diligencia el interesado insiste expresamente en la entrega, el 
bien se dejará al opositor en calidad de secuestre. 
 
Si la oposición se admite solo respecto de alguno de los bienes o de parte de estos, se llevará a cabo la entrega 
de lo demás. 
 
Cuando la oposición sea formulada por un tenedor que derive sus derechos de un tercero poseedor, el juez le 
ordenará a aquel comunicarle a este para que comparezca a ratificar su actuación. Si no lo hace dentro de los 
cinco (5) días siguientes quedará sin efecto la oposición y se procederá a la entrega sin atender más oposiciones. 
 
6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y quien solicitó la entrega haya insistido, 
este y el opositor, dentro de los cinco (5) días siguientes, podrán solicitar pruebas que se relacionen con la 
oposición. Vencido dicho término, el juez convocará a audiencia en la que practicará las pruebas y resolverá lo 
que corresponda. 
 
7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes objeto de ella, se remitirá 
inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en el numeral anterior se contará a partir de la 
notificación del auto que ordena agregar al expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la 
remisión del despacho se hará cuando termine la diligencia. 
 
8. Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender ninguna otra oposición, haciendo uso de la 
fuerza pública si fuere necesario. Cuando la decisión sea favorable al opositor, se levantará el secuestro, a menos 
que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que decida la oposición o del que ordene 
obedecer lo resuelto por el superior, el demandante presente prueba de haber promovido contra dicho tercero el 
proceso a que hubiere lugar, en cuyo caso el secuestro continuará vigente hasta la terminación de dicho proceso. 
Copia de la diligencia de secuestro se remitirá al juez de aquel. 
 
9. Quien resulte vencido en el trámite de la oposición será condenado en costas y en perjuicios; estos últimos se 
liquidarán como dispone el inciso 3o del artículo 283. 



 

 

 
PARÁGRAFO. Restitución al tercero poseedor. Si el tercero poseedor con derecho a oponerse no hubiere 
estado presente al practicarse la diligencia de entrega, podrá solicitar al juez de conocimiento, dentro de 
los veinte (20) días siguientes, que se le restituya en su posesión. Presentada en tiempo la solicitud el juez 
convocará a audiencia en la que practicará las pruebas que considere necesarias y resolverá. Si la decisión es 
desfavorable al tercero, este será condenado a pagar multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), costas y perjuicios. Dentro del término que el juez señale, antes de citar para 
audiencia, el tercero deberá prestar caución para garantizar el pago de las mencionadas condenas. 
 
Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también al tercero poseedor con derecho a oponerse, que 
habiendo concurrido a la diligencia de entrega no estuvo representado por apoderado judicial, pero el 
término para formular la solicitud será de cinco (5) días. 
 
Los términos anteriores correrán a partir del día siguiente al de la fecha en que se practicó la diligencia de entrega. 
 

Concordante con el articulo 597 así: 
  

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el embargo y secuestro en 
los siguientes casos: 
 
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del 
conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de 
conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho comisorio, que se declare que 
tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud 
se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su posesión. 
 
También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la diligencia sin 
la representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de cinco (5) días. 
 
Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa de cinco (5) a 
veinte (20) salarios mínimos mensuales. (…) 
 

Entonces bajo las anteriores disposiciones normativas, el despacho de entrada declarará 

improcedente la apertura del incidente de oposición al secuestro, como quiera que, quien alega el 

derecho de posesión se encontraba presente en la diligencia de secuestro  y estaba representado por 

apoderada judicial, lo que conforme al dispositivo legal le impide acudir en este escenario judicial a 

reclamar la posesión sobre el bien en cuestión, ello en la medida en que para ese espacio se requiere, 

bien que la persona no estuviere presente al momento de la diligencia, o que si lo estuvo, no tuviera 

representación judicial.   

 

Así las cosas, resulta evidente, no es esta la oportunidad procesal para que presente la oposición 

quien atendió la diligencia de secuestro debidamente representado por apoderado judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO:  DECLARAR la improcedencia y por lo tanto, abstenerse de dar inicio al incidente 

de oposición al secuestro por las razones expuestas en precedencia. 

 

La personería a la apoderada del opositor ya le fue reconocida en la diligencia de secuestro. 

   

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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